
  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 15 de marzo de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo (cuaderno 2 medidas cautelares) 
Auto requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01009-00 
 
Previo a continuar con el trámite correspondiente, se requiere a 
la parte actora a fin de que allegue un certificado de tradición 
actualizado del vehículo de placas NEG-777. 
  
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 041 del 16 de marzo de 2023. 
 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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